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 El Colegio de México
La derrota del Partido Revolucionario Institucional, PRI, en las elecciones del año 2000 puso fin al monopolio de más de medio siglo de ese partido sobre la presidencia de la república. La continuidad institucional en que se produjo la alternancia que llevó al poder al candidato del Partido Acción Nacional, PAN, Vicente Fox, disimuló su profundo significado, y también amortiguó su previsible impacto disruptivo. No obstante, el cambio desestabilizó a los actores políticos, inclusive a la institución presidencial, cuyo alcance y funciones políticas quedaron en la indefinición. Este efecto era inevitable, en vista del papel central de la presidencia en la estructura del sistema autoritario. Así pues, el diseño constitucional se mantuvo intacto, pero el primer triunfo de un partido de oposición al PRI en una elección presidencial provocó un reacomodo de las fuerzas políticas que comprometió la capacidad de la presidencia para cumplir con las funciones que le corresponden en la consolidación democrática.

En un proceso de democratización el presidente de la república tiene funciones diferentes de las que le toca desempeñar en el afianzamiento del cambio. En el primer caso le corresponde dirigir, incluso precipitar la discontinuidad con el pasado autoritario; por el contrario, durante el proceso de consolidación su principal responsabilidad es estabilizar el arreglo institucional para garantizar la nueva gobernabilidad. El paso de un tipo de presidencia a otro está plagado de riesgos, primero, por la fluidez del peso relativo de los actores políticos, y por su vulnerabilidad a las reacciones y a las inercias autoritarias. En segundo lugar, porque, más allá de los ordenamientos formales, antes de que se desarrollen patrones estables de interacción, el proceso puede provocar conflictos derivados de la definición de ámbitos de competencia y representatividad entre los actores, y de la resistencia a la institucionalización de sus relaciones. 
Tanto la democratización como la consolidación  acentúan la ambivalencia de la institución presidencial que en términos constitucionales  es la instancia suprema de autoridad del poder ejecutivo en tanto representante de la soberanía popular, pero, en muchos casos, también encarna el autoritarismo del antiguo régimen. De suerte que la preservación del régimen presidencial sólo se justifica si se fortalece la división de poderes, así como el buen funcionamiento del sistema de pesos y contrapesos que establece el orden constitucional. No obstante, este objetivo puede verse derrotado durante el proceso de consolidación por desequilibrios derivados de las tensiones entre los poderes, que pueden resolverse en el sometimiento ya sea del poder ejecutivo al legislativo, o viceversa. 
La presidencia mexicana ha enfrentado en los últimos años los dilemas y la indefinición que se derivan del doble papel que cumple la institución como eslabón de continuidad y piedra de toque del cambio. La indeterminación del papel y de las funciones del presidente se mantuvo entre 2000 y 2006, entre otras razones porque el PAN no obtuvo mayoría en el Congreso en ninguno de los dos períodos legislativos del sexenio, pero el motivo fundamental de este rezago fue el ascenso de la influencia de los partidos políticos que se erigió en el principal obstáculo a la estabilización de la institución presidencial. En estas condiciones su capacidad para garantizar intercambios políticos regulares resultó insuficiente, la continuidad administrativa titubeante, y la absorción institucional del conflicto político riesgosa. De suerte que el primer presidente de la alternancia, se enfrentó a serias limitaciones para asegurar una base firme a la gobernabilidad de la consolidación democrática. 
 Uno de los aspectos centrales de la democratización mexicana fue la pérdida de poder de la presidencia de la república, frente al Congreso y a la Suprema Corte de Justicia que durante décadas estuvieron subordinados a su autoridad. Este desarrollo, que puede ser visto más como un síntoma del debilitamiento general del Estado que como un paso hacia la madurez democrática, ha sido percibido por los partidos políticos como una oportunidad para avanzar sus posiciones en la estructura de poder. De suerte que si bien sus estrategias han estado en principio orientadas  hacia su propio fortalecimiento, de hecho han contribuido al desgaste de la institución presidencial. Paradójicamente, y como ha ocurrido en el pasado, este efecto de agotamiento, que también han provocado las tensas y a veces conflictivas relaciones entre el poder ejecutivo y el legislativo, ha generado condiciones propicias al regreso de un presidencialismo antidemocrático. 
El objetivo de este artículo es discutir la hipótesis de que la indefinición de los alcances políticos legítimos de la presidencia inherente a la alternancia acentuó las debilidades de la institución. En esta coyuntura Andrés Manuel López Obrador construyó un liderazgo de oposición que dio forma en el seno de la izquierda mexicana a la propuesta de una presidencia plebiscitaria que comprometió la continuidad de la consolidación democrática porque era antagónica a la presidencia constitucional. Aquí no se busca explicar la disposición de las izquierdas mexicanas a organizarse detrás del liderazgo intensamente personalizado de López Obrador y de una fórmula política reminicente del poder ejecutivo del pasado autoritario, sino que se examinan solamente los intersticios políticos e institucionales que dieron paso a la propuesta.
La primera parte de este artículo describe algunos rasgos de la presidencia constitucional mexicana, los riesgos de esta forma de gobierno, así como su potencial autoritario; después se discute la construcción del liderazgo lopezobradorista, su impacto sobre el desarrollo institucional de su partido y los componentes del cesarismo presidencial que proponía.
Los regímenes presidenciales: entre el autoritarismo y la democracia

  La indefinición del papel de la institución presidencial en el régimen post autoritario se ha presentado en otros países de América Latina, donde la consolidación democrática se ha visto comprometida bien por la excesiva debilidad del poder ejecutivo frente al ascenso de los partidos –como ocurrió en Argentina donde entre 2001 y 2003 hubo cinco presidentes--, o bien por el restablecimiento de una fórmula plebiscitaria que guarda inocultables similitudes con el autoritarismo del pasado. Así ocurrió en los años noventa con Carlos Menem en Argentina, Alberto Fujimori en Perú; y ahora con Enrique Correa en Ecuador. El presidente venezolano, Hugo Chávez, representa el ejemplo más notable de una presidencia que concentra el poder en nombre de la soberanía popular, nulifica a las demás ramas del Estado y las subordina a la voluntad del presidente. Ambos tipos de experiencia: un presidencialismo inmovilizado por la fuerza de los partidos o la restauración presidencialista, son prueba de los riesgos inherentes a este tipo de régimen, pero también indican que la estabilización del régimen post autoritario demanda la redefinición del poder ejecutivo en términos de la división de poderes que establece el constitucionalismo liberal. 

Los ejemplos antes mencionados prueban, por una parte, que el origen democrático de la autoridad presidencial, esto es, el sufragio, no garantiza el carácter igualmente democrático de su ejercicio y de su funcionamiento; y, por la otra, que aún en democracia la institución presidencial tiene funciones ejecutivas que ninguna otra instancia puede desempeñar. Estas experiencias también ponen al descubierto las debilidades de un tipo de régimen que puede oscilar de la democracia al autoritarismo. Su institución central, la presidencia de la república, que concentra la jefatura del Estado y del gobierno, se apoya en un fuerte componente personal, por consiguiente, su buen funcionamiento depende del equilibrio entre la institución y el individuo, alcanzarlo depende tanto de las disposiciones constitucionales como del contexto político inmediato, esto es, de la distribución de fuerzas que priva entre los actores políticos, y de las habilidades personales de quien ocupa el cargo. 
Así por ejemplo, la Constitución de 1917 define las facultades formales del presidente de la república; sin embargo, sus aptitudes políticas también son un factor decisivo en el ejercicio de estas atribuciones. En su estudio de la presidencia moderna en Estados Unidos, Richard Neustadt sostiene que el verdadero poder presidencial es un liderazgo moral, un potencial de influencia personal que se expresa en capacidad de convencimiento.
 De ahí también la importancia de los atributos personales de quien ocupa la presidencia y la química que puede desarrollarse entre el individuo y la institución. En el México autoritario si un presidente no tenía recursos personales para persuadir a sus interlocutores o a la opinión pública de lo acertado o deseable de sus decisiones de gobierno, en cambio tenía en el PRI un instrumento eficacísimo de movilización de apoyo político a esa decisiones, pero a posteriori, a diferencia lo que ocurre en los regímenes democráticos donde la construcción del respaldo a las decisiones del poder ejecutivo se realiza antes de que se tome la decisión.
Los regímenes presidenciales poseen –en todos los casos—un considerable potencial de personalización del poder, el cual está simbólicamente apoyado por la forma de elección, mediante el sufragio directo, y por el ritual y la ceremonia que  acompaña a la figura presidencial. En el caso mexicano, sin embargo, el poder del presidente se ve magnificado por las amplias funciones de transformación social y económica que la misma Constitución atribuye al Estado. Esta característica acrecienta el poder del presidente que ostenta la representación estatal y es su brazo ejecutor; de ahí la vulnerabilidad de la institución presidencial a la personalización del poder. La combinación de régimen presidencial y Estado intervencionista propició el desarrollo de un poder ejecutivo autoritario.

 No obstante, la fórmula mexicana compartía características notables con las presidencias democráticas. Esto explica que la democratización no se haya planteado seriamente una reforma de los poderes y las prerrogativas presidenciales.
 En primer lugar, es una pieza central de un régimen constitucional fundado en la división de poderes soberanos, cuyas relaciones están en principio regidas por un sistema de pesos y contrapesos. La Constitución también establece un gobierno federal y el municipio libre. Asimismo, en términos constitucionales el presidente deriva su legitimidad original de la celebración periódica y regular de elecciones, y de la prohibición de la reelección. 
En adición a las facultades presidenciales expresamente contenidas en el Capítulo III de la Constitución (artículos 80 a 90), este documento atribuye al presidente de la república en tanto que representante del Estado, autoridad en muchas otras materias a las que no hace referencia esa sección, sino que están distribuidas en las disposiciones relativas a las funciones estatales. Pueden citarse algunos ejemplos: el artículo 3º estipula que el poder ejecutivo tiene la facultad de definir planes y programas de estudios para la educación primaria en todo el país; los artículos 25, 26 y 27, referidos a la rectoría económica del Estado, atribuyen al poder ejecutivo amplias facultades de intervención en ese terreno, en primer lugar, la facultad para expropiar por “causa de utilidad pública”
; el artículo 33 atribuye al jefe del poder ejecutivo la facultad de expulsar del país a todo extranjero “…cuya permanencia juzgue inconveniente”. 
En principio, la estabilidad del equilibrio entre el individuo y la institución presidencial está constitucionalmente definido. No obstante, existen muchos ejemplos en los que los poderes formales de la presidencia fueron desbordados por los poderes informales del presidente; es posible que así ocurra como respuesta a las demandas políticas del contexto, a cambios en los recursos a disposición  de los presidentes o en el desarrollo del arreglo institucional, o a las inclinaciones personales del individuo que ostenta el cargo. Lo cierto es que, tal y como lo apunta Steven Skwronek en relación con la presidencia de Estados Unidos, la interacción entre el individuo y la institución es tan intensa que con frecuencia atribuimos a la personalidad de un individuo disposiciones que son atributos institucionales.

La institución presidencial del México autoritario ofrece un muy buen ejemplo de una institución democrática pervertida por su propio componente plebiscitario, en la medida en que una presidencia excesivamente poderosa fue uno de los rasgos característicos del autoritarismo mexicano. Sin embargo, algunos autores consideran que se trata de una presidencia débil porque carece de instrumentos legales para resolver conflictos potenciales con otras ramas del gobierno, en particular con el legislativo. No obstante, y en adición al poder que le otorga la Constitución en tanto que representante del Estado, durante la mayor parte del siglo XX los presidentes mexicanos no necesitaban esos instrumentos legales para lidiar con las otras dos ramas del Estado o con los estados de la federación porque el legendario PRI era un instrumento que garantizaba al presidente la virtual unanimidad en el Congreso, en los gobiernos estatales y municipales. Los conflictos interinstitucionales eran raros. Miguel de la Madrid describe este poder en los siguientes términos:
Las tareas presidenciales las llevé a cabo dentro del marco de un sistema que, además de otorgar constitucional y legalmente extensas atribuciones al Poder Ejecutivo, se caracterizó por el funcionamiento de un partido político ampliamente mayoritario, con enorme representación en las cámaras federales y locales y a cargo de todas las gubernaturas estatales, así como de buena parte de los ayuntamientos de la república.

En vista de esta extraordinaria concentración de recursos políticos en un solo individuo el equilibrio entre él y la institución presidencial desaparecía, al grado que los presidentes autoritarios podían apoyarse en esta autoridad avasalladora para colocarse por encima de la ley, si así lo consideraban necesario. La historia de la presidencia autoritaria tal y como se ejerció en México en la segunda mitad del siglo XX muestra muchas analogías con el ejercicio del poder ejecutivo en un régimen dictatorial o con un régimen sultánico. Más allá de la anécdota y de las apariencias imperiales –que por cierto son comunes a todo régimen presidencial—la característica más sobresaliente que estas formas de gobierno tienen en común es la discrecionalidad del ejecutivo en la aplicación de la ley.

Esto significa que el estado de derecho nunca estuvo plenamente institucionalizado, sino que era una prerrogativa presidencial. Los presidentes podían decidir la aplicación o no de la ley. Esta discrecionalidad abría la puerta a la arbitrariedad y era la principal característica de un gobierno antidemocrático; también incrementaba el poder presidencial directo sobre los ciudadanos porque guardaba una fuerte dosis de incertidumbre en relación con el poderoso instrumento que era la ley. Además, alimentaba en los ciudadanos sentimientos de vulnerabilidad frente al poder presidencial, porque los instrumentos legales eran percibidos no como una protección sino como un instrumento más del poder personal del presidente. 

El partido oficial era esencial para el desarrollo de la presidencia plebiscitaria por varias razones: primero, era la base del ejercicio del liderazgo político  y “moral” del presidente de la república; en segundo lugar, dotaba a los candidatos a la presidencia el apoyo masivo que daba prueba del amplio mandato presidencial. La principal responsabilidad del PRI era generar –por todos los medios imaginables, incluso prácticas corruptas—el apoyo público que respaldaban las pretensiones de los presidentes autoritarios a un poder indisputado. El partido oficial era central en la creación de lo que O’Donnell ha llamado la “democracia delegativa” que se funda en la idea de que quien gana la mayoría presidencial tiene la capacidad para gobernar el país como mejor le parezca, y en la medida en que las relaciones de poder existentes se lo permitan por el período para el que ha sido electo.
 
Un presidencialismo exacerbado sostenido por un partido dominante fueron pilares del sistema autoritario, pero el reformismo de finales del siglo XX que gradualmente desmanteló la hegemonía priísta afectó al presidencialismo sólo en forma indirecta. De hecho, la institución presidencial mantiene los rasgos que estableció originalmente la Constitución de 1917. No obstante, el efecto de las reformas electorales de las últimas dos décadas se extendió naturalmente al poder legislativo, cuya influencia se ha ampliado para ajustarse, mal que bien a los lineamientos constitucionales. La recuperación del espacio político del poder legislativo ha modificado las bases del ejercicio del poder ejecutivo, aun cuando la institución presidencial no haya sido objeto de reformas específicas.

 En 1997 el PRI perdió por primera vez en la historia la mayoría absoluta en el Congreso. Desde entonces cada elección federal ha generado un impasse entre el poder ejecutivo y el legislativo, es decir, un empate que se traduce en un equilibrio inestable en el que los partidos de oposición le disputan al presidente áreas de competencia, de responsabilidad y de poder, y, finalmente el liderazgo político de la sociedad, pero ninguno ha podido hacer valer una posición sostenida de superioridad. Esta situación de gobiernos divididos, resultado de la pluralización política de la sociedad es el resultado de  elecciones competidas en las que el partido del presidente no obtiene la mayoría en el Congreso. La consecuencia ha sido una considerable reducción del poder real de la presidencia de la república, aún cuando sus facultades constitucionales, siguen siendo muy amplias.

Todo presidente es un “actor político formidable” afirma Stephen Skorownek en su estudio sobre la presidencia en Estados Unidos.
 Ya sea que fracasen o que tengan éxito, las decisiones de un presidente determinan el debate público, tanto como el equilibrio entre los actores políticos y los márgenes de maniobra del gobierno. De manera que, no obstante el peso decisivo que han adquirido los partidos políticos en México, la presidencia sigue siendo una pieza fundamental en la determinación de la consolidación democrática, así como del rumbo del arreglo institucional. Así en el México post autoritario, aun cuando uno de los blancos fundamentales de las demandas de democratización era la presidencia de la república, alcanzarla continúa siendo la apuesta fundamental de los partidos políticos.
 El triunfo de Vicente Fox en el 2000 despertó grandes expectativas en términos de la democratización de la institución presidencial. Su poder estaba de tal manera asociado con la hegemonía del PRI que se creyó que la derrota del partido bastaría para limitar el alcance político de la presidencia. Es indiscutible que este objetivo se logró, sobre todo, en el Congreso donde los legisladores dejaron de someterse a la voluntad presidencial y empezaron a actuar conforme a los intereses de sus respectivos partidos; los gobernadores también se liberaron del yugo que en el pasado representaba la influencia del PRI en sus entidades, y su acción como agente del presidente de la república. Sin embargo, la derrota del partido hegemónico no contrarrestó la proclividad del régimen a la personalización de la autoridad presidencial.
 

La incapacidad de distinguir al individuo de la institución se tradujo en la repetición de conductas y prácticas patrimonialistas por parte del presidente Fox y de su esposa, Marta Sahagún. No obstante, la diferencia más importante entre el primer presidente de oposición y sus antecesores fue el énfasis que puso Vicente Fox en el estilo de hacer política, por encima de la sustancia. A diferencia de los presidentes del PRI, no tenía un partido tan eficaz y de tan extendida presencia para movilizar apoyo político en su favor y en el de sus decisiones de gobierno. Por consiguiente, buscó sostenerse casi exclusivamente en sus habilidades personales y en la presunción de que su vida familiar era también un poderoso recurso político, y quiso ver en su estilo de gobierno el fundamento de su capacidad de influencia. Esta estrategia llevó a Fox incluso a eclipsar el apoyo de su propio partido, al mismo tiempo que menospreciaba casi todos los recursos institucionales para el ejercicio de la autoridad presidencial. La consecuencia fue una presidencia débil y titubeante, cuyas decisiones estaban sujetas a los vaivenes de la opinión pública que recogían las encuestas de popularidad del presidente. 
En estos años la presidencia de la república no se afianzó como una institución que contribuye a la consolidación de la democracia. El estilo de Vicente Fox alimentó los rasgos paternalistas que puede desarrollar una institución que mantiene una riesgosa plasticidad a la influencia de la personalidad del jefe del poder ejecutivo; peor todavía, el empeño de utilizar recursos exclusivamente personales para movilizar apoyo o implementar decisiones proyectó una imagen de incapacidad y de vacío de autoridad que propició la construcción de liderazgos rivales.
Una de las grandes debilidades del proyecto presidencial de Vicente Fox fue pensar que corría el riesgo de reproducir el patrón de relaciones entre el presidente y su partido que fue característico del período autoritario. Por esa razón hizo a un lado a su propio partido e intentó gobernar por encima de del Congreso, y limitar la novedosa influencia de los legisladores sobre las políticas gubernamentales estableciendo una relación directa con el electorado, es decir, buscó también desarrollar una presidencia plebiscitaria. Sin embargo, su propósito no tomaba en cuenta que el contexto había cambiado de manera radical porque la situación de competencia interpartidista y la ausencia de mayorías absolutas en el Congreso eran un obstáculo para el resurgimiento de la supremacía absoluta de la presidencia de la república.

 Durante el sexenio de Vicente Fox las tensiones y la aparente imposibilidad de cooperación entre los poderes agotaron en tiempo relativamente corto los rendimientos  del bono democrático; las fricciones entre el legislativo y el ejecutivo entorpecieron el proceso de toma de decisiones de gobierno y generaron en la opinión pública frustración. Esta experiencia tuvo por lo menos dos consecuencias inmediatas y paradójicas: por una parte, dio lugar a un debate acerca de cuáles son las funciones de la presidencia de la república en un régimen democrático; por otra parte, en cambio, ante el aparente empantanamiento y la parálisis que provocaban los desacuerdos entre el ejecutivo y el legislativo, reanimó el atractivo de soluciones presidencialistas. La izquierda fue particularmente sensible a esta tentación que encarnaba el liderazgo de Andrés Manuel López Obrador, quien en la presidencia del PRD, primero, como jefe de gobierno del Distrito Federal, y posteriormente como candidato presidencial, desarrolló un estilo plebiscitario inscrito en la.historia del autoritarismo revolucionario.
El liderazgo plebiscitario de Andrés Manuel López Obrador
La construcción del liderazgo de Andrés Manuel López Obrador fue en primer lugar una respuesta a las necesidades de estabilización de las izquierdas aglutinadas en el Partido de la Revolución Democrática. Sin embargo, fue también alentada por el contexto creado por la presidencia foxista que en su búsqueda de un estilo democrático impulsó una dinámica política dominada por las personalidades por encima de las instituciones. El carácter intensamente personalizado del liderazgo lopezobradorista removió las tradiciones del presidencialismo autoritario, y planteó la posibilidad de que en México se repitiera la experiencia plebiscitaria de la Venezuela chavista.
No obstante lo anterior, el liderazgo de López Obrador está asentado en el PRD y no se entiende si no se ve al partido como el contexto inmediato de este fenómeno. Desde su fundación en 1989 fue la organización más importante de las izquierdas mexicanas. Nació en defensa del proyecto original de la revolución mexicana en contra de la alternativa neo liberal en ascenso, en torno a la personalidad de (Cuauhtémoc) Cárdenas, y acogió a una gama de organizaciones minoritarias de izquierda que incluía a priístas descontentos, antiguos guerrilleros, comunistas, socialistas, maoístas, trotskistas y una variedad de activistas políticos y líderes de movimientos sociales. 


Tres son los rasgos distintivos del PRD: diversidad interna, personalización del liderazgo, y los vínculos con el PRI, sus miembros, su ideología y sus redes. Todos ellos fueron magnificados por López Obrador, primero, como lider del partido (1996-1999), y después, como jefe de gobierno de la ciudad de México (2000-2006). 
La relación de López Obrador con su partido ha sido ambivalente y sus efectos sobre el desarrollo del PRD han sido contradictorios: por una parte, cuando asumió la presidencia de la organización (1996-2000) emprendió una certera política de expansión y fortalecimiento del partido, pero, por la otra, la concentración de la autoridad y la inclinación a ver al partido como un instrumento de su autoridad personal socavaban el desarrollo institucional de la organización. Este último rasgo se puso de manifiesto en forma incontestable durante la campaña electoral del 2006 y, más todavía, en las semanas en que los perredistas mantuvieron la protesta contra los resultados oficiales de la elección presidencial.
Andrés Manuel López Obrador sustituyó a Cuauhtémoc Cárdenas en la función de estabilización del PRD cuando llegó a la presidencia de la organización,
  y, al igual que él, ejerció el poder en forma centralizada, y asumió un papel de autoridad de última instancia que imponía su voluntad a normas y procedimientos estatutarios cuando así lo consideraba pertinente. Además muchos miembros del partido preferían este método a los recursos institucionales. El liderazgo personalizado en el PRD tenía un efecto contradictorio: estabilizaba una coalición precaria, pero restaba ímpetu al proceso de institucionalización.

En el 2000 el partido ganó la mayoría absoluta la Asamblea de Representantes. Desde esa posición de predominio absoluto en la ciudad extendió su influencia y su capacidad de organización a través de redes clientelares y prácticas patrimoniales. Así, unos cuantos sindicatos, pero sobre todo vendedores ambulantes, paracaidistas, colonos y taxistas ilegales que en el pasado gravitaban en torno al PRI o estaban vinculados a ese partido transfirieron sus lealtades al PRD y se convirtieron en la base de poder de López Obrador, reproduciendo los patrones del sistema de castigo y recompensas típicos de la política de maquinaria. 

En el transcurso de su carrera en el PRD para apoyar sus decisiones y presionar al Congreso o al gobierno federal, López Obrador movilizó a estas organizaciones clientelares en manifestaciones y bloqueos callejeros que se convirtieron en el sello distintivo de la capital de la república, y fueron cruciales para la construcción del liderazgo personal de AMLO porque lo liberaron de las restricciones partidistas, pero fueron sobre todo clave en la expansión de su influencia más allá del partido. 

El liderazgo lopezobradorista en el PRD alcanzó la hegemonía completa entre 2000 y 2006, luego de que Cuauhtémoc Cárdenas sufrió una tercera derrota en una elección presidencial. Cuando estuvo al frente de la jefatura del gobierno de la ciudad consolidó su ascendente sobre el perredismo, asumió el papel de “líder moral” del partido. El resultado fue una relación de creciente subordinación del partido a la autoridad de AMLO. Además siguió desarrollando una base amplia de poder en la ciudad de México con el apoyo de la estructura clientelar del PRI que había quedado casi desmantelada después de la derrota del partido en la ciudad en 1997, y él mismo se colocó en la cumbre de esa estructura.
 

Desde la jefatura de gobierno el líder perredista asumió el liderazgo de la oposición al presidente Vicente Fox. A partir del tercer año de su mandato adoptó una estrategia de confrontación con el gobierno federal, criticó políticas y decisiones substantivas o banales, que afectaban o no a la ciudad de México, con el propósito de establecerse como una figura nacional. Para construir esta figura de lider de la auténtica oposición al PAN, también buscó conectarse con el universo simbólico de la revolución mexicana y presentarse como el adalid del combate contra su enemigo histórico: el partido de los “reaccionarios”. Era también el salvador y el honrado protector de los pobres, campeón de los excluidos y de los desfavorecidos. Uno de los grandes aciertos de la candidatura lopezobradorista fue que logró presentarse como si fuera un outsider del sistema político, no obstante que Andrés Manuel López Obrador tenía el respaldo de una larga y sólida carrera política. Sin embargo, al insistir en su identificación con los excluidos, –un tema populista por excelencia-- es decir, los pobres, los marginales, se presentaba como uno de ellos y lograba una identificación con la masa de votantes que estuvo siempre fuera del alcance de sus contrincantes.
La construcción de la posición indiscutible de autoridad de López Obrador en el partido produjo agudas tensiones internas, así como entre las diferentes corrientes que se identifican con la izquierda.
 Primero, porque las tácticas y la retórica antisistema que habían sido la imagen de marca de López Obrador durante sus años de activismo político adquirían un significado muy diferente cuando ocupaba una posición en el poder ejecutivo de la ciudad más grande y más rica del país, sus continuos retos a la norma eran vistos como una amenaza de restablecimiento de la arbitrariedad que alimenta la hegemonía, y también comprometía la imagen pública del PRD, que en la década anterior había luchado por superar la reputación de partido rijoso que se le atribuía. 
Pese a todo esto, López Obrador repetidamente expresaba desconfianza en las instituciones y mostraba actitudes ambiguas hacia el orden legal, fomentando la “justicia popular”, y generaba tensiones en un proceso político todavía inmerso en la fase de construcción institucional.
 En segundo lugar, el desafío anti institucional era particularmente severo para el PRD dado el complejo proceso de institucionalización del partido. En tercer lugar, este estilo también alteraba equilibrios delicados en el interior del partido al promover actitudes y comportamientos anti sistema que la mayoría de la izquierda había rechazado desde 1977; más todavía, en 1985 el Partido Socialista Unificado de México, el PSUM,--antecesor del PRD—renunció a la violencia y condenó la “legitimidad revolucionaria” de la lucha armada,
 y asumió lo que parecía ser un firme compromiso con la vía electoral.


En abril de 2005 en el IX Congreso del PRD quedó bien clara la posición inatacable de López Obrador. En esos momentos enfrentaba una batalla legal contra el gobierno federal que amenazaba con arrebatarle la inmunidad oficial y destituirlo para que pudiera ser sometido a juicio por causa de una disputa a propósito de la construcción de una calle en un terreno de propiedad privada. Este proceso judicial podría excluir a López Obrador de la competencia por la presidencia de la república. En estas circunstancias el partido se unió tras su lider. Durante el Congreso no se produjeron los acalorados debates característicos del partido.  En una atmósfera inusitada de armonía los perredistas se prepararon para la elección presidencial. En julio López Obrador fue aclamado candidato del PRD a la presidencia de la república en un proceso de elección interna en el que fue el único participante. Al mismo tiempo fue ungido candidato del PT y de Convergencia. 

Desde antes de que se iniciara la campaña presidencial López Obrador había eclipsado al PRD, como lo revelan las encuestas en las que los porcentajes de preferencia que obtenía eran mucho mejores que los de su partido. Por ejemplo, en agosto del 2005 la intención de voto por el PRD sin candidato era de 22 por ciento, pero cuando la pregunta incluía la candidatura de López Obrador el porcentaje se disparaba a 38 por ciento
; en febrero del 2006 el factor AMLO había jalado al partido a niveles sin precedentes de apoyo: López Obrador tenía casi 40 por ciento de las preferencias de voto y la intención de voto por el PRD había aumentado a 34 por ciento.
 

Este progreso se explica también por los recursos que el control de la capital de la república le reportó al PRD y a López Obrador. Durante la construcción de un liderazgo nacional empezó a desvincularse del partido para ampliar la base de su apoyo y lanzar una amplia movilización popular que fuera mucho más allá del acto electoral, mediante la formación de Redes Ciudadanas, que no estaban incorporadas al partido porque quedaron a cargo de un comité que tampoco estaba en el organigrama del PRD. Gracias a esta estrategia la presencia nacional del PRD creció a dimensiones sin precedentes. 
Siguiendo su preferencia por las organizaciones extra partidistas, López Obrador fomentó su creación. En diciembre de 2004 un grupo de simpatizantes anunció el establecimiento de un comité promotor de “Redes ciudadanas” una organización independiente del PRD, que movilizaría el apoyo a López Obrador. Antiguos líderes del PRI tenían a su cargo estas redes. En abril del 2005 los lopezobradoristas afirmaban contar con 13 mil comités en todo el país
 en cerca de cinco mil secciones electorales, de un total de  5 535.


El gobierno de la ciudad de México fue una plataforma muy efectiva para que López Obrador alcanzara popularidad nacional a través de una campaña de promoción de los trabajos públicos y los programas de asistencia –por ejemplo, una pensión semanal a las personas de la tercera edad— de su gobierno, así como de la creación de una universidad con requisitos mínimos de admisión. En el 2006 muchos mexicanos en todo el país pensaban que el gobierno de la capital era un modelo que debía reproducirse a nivel nacional. Gracias al poder que acumuló en la ciudad de México López Obrador logró afianzar su control sobre el PRD. Este desarrollo  se vio favorecido por la inestabilidad inherente a una fórmula que reunía intereses y fuerzas tan heterogéneas en el partido y por la habilidad del líder para movilizar apoyo popular.

La organización de la campaña presidencial y las estrategias de promoción del voto revelan la voluntad de distanciamiento de AMLO en relación con su partido: desde la formación de un grupo de estrategas que actuaba en paralelo, muchas veces en contradicción, con el PRD, hasta su insistencia en construir un liderazgo libre de restricciones y ataduras institucionales. Este diseño era solamente un capítulo del proyecto de democracia plebiscitaria que ofrecía en sus actos de campaña López Obrador, el cual, por una parte, resucitaba algunos rasgos del legado populista del régimen autoritario, y, por la otra, pretendía imponerse como alternativa al pluripartidismo de la naciente democracia mexicana. 


El carácter plebiscitario de la propuesta de López Obrador se reconocía en un discurso cuyo núcleo organizador era “la gente” o de la “sociedad civil”—y ya no la democracia—, al mismo tiempo que denunciaba a las instituciones que eran siempre un instrumento de los poderosos que no necesariamente “servían” a la gente. Blanco de sus ataques eran los partidos políticos que, en su opinión, frenaban la energía popular al tiempo que imponían  límites ilegítimos en los horizontes de la democracia. Este discurso atrajo en particular a las franjas de opinión que estaban insatisfechas con los resultados del régimen de partidos cuya frágil legitimidad no escapaba a la intuición del candidato de la CPBT. Además también calculó que la volatilidad del voto brindaba  una gran oportunidad para construir –o reconstruir-- una alternativa presidencialista. Su éxito da cuenta de la vulnerabilidad de muchos votantes al llamado plebiscitario, pues todo sugiere que el tipo de candidatura que puso en pie provocó la conmoción electoral que se produjo en el 2006.

La plataforma de campaña, titulada Cincuenta Compromisos para recuperar el Orgullo Nacional, ofrece el ejemplo más ilustrativo de la naturaleza plebiscitaria del proyecto lopezobradorista. El documento se refiere en forma muy escueta al régimen de gobierno; no obstante, el Compromiso 50 propone incluir en la Constitución la revocación de mandato, una figura que, según la propuesta y a reserva de ser aplicada en otras circunstancias, se pondría en práctica al cabo de tres años de gobierno. Entonces se habría organizado una consulta con una sola pregunta: “¿Quieres que continúe en su cargo el Presidente de la República o que se le revoque el mandato?”. Y concluye con la siguiente y contundente aseveración, que para muchos tenía más bien un tono de advertencia: “El pueblo es soberano: así como otorga un mandato, puede retirarlo. El pueblo pone y el pueblo quita”.

Desde 2005 las encuestas indicaban que López Obrador era el político más popular del país. En mayo tenía una preferencia de voto del 43 por ciento, en contrastre el PRD tenía únicamente el 18 por ciento de las preferencias electorales 
.La brecha entre el lider y el partido se redujo en la elección presidencial, para entonces la fusión entre ambos era completa. La creciente identificación de López Obrador benefició al PRD que obtuvo un número de curules en la Cámara, sin precedentes; no obstante, en la movilización de protesta post electoral AMLO fue absorbido por su propia defensa. Por estas razones su discurso fue crecientemente egocéntrico. En septiembre muchos de los rasgos del PRD eran el reflejo especular del liderazgo de López Obrador, de su proclividad al radicalismo y a la intransigencia, y de sus ambivalencias hacia la democracia representativa y el estado de derecho. Como ocurre cuando un líder se apodera de un movimiento, este desarrollo puede favorecer un compromiso altamente emocional entre sus seguidores, pero crea una identidad inestable. Así, el potencial del partido para conectarse con la sociedad se disolvió; la protesta post electoral  lo precipitó en una suerte de ensimismamiento, y, por esta vía, al aislamiento.

Durante el período que duró la protesta post electoral, López Obrador desplegó todas sus habilidades para ejercer un liderazgo que también reveló la profundidad de una tradición política rica en tácticas de movilización, prácticas plebiscitarias, y la encendida retórica de lucha de clases que incluso el PRD había buscado superar. El reto más importante, al menos en términos simbólicos fue la “toma de posesión de Andrés Manuel López Obrador como “presidente legítimo” el 20 de noviembre, luego de que el 16 de septiembre lo nombrara más de un millón de delegados a la Convención Nacional Democrática. Los convencionistas “…repudiaron ‘la República simulada’ y en consecuencia declararon ‘la abolición del régimen de privilegios’ y acordaron organizar un plebiscito hacia una constituyente”
. El objetivo de deslegitimación de los lópezobradoristas quedó bien asentado en estas acciones. Sin embargo, el desafío anti institucional fracasó como lo demuestra el simple hecho de que todo el proceso post electoral se desarrollara conforme a formas y tiempos establecidos. Así ocurrieron: la declaración de mayoría, la instalación del Congreso, los trabajos del tribunal electoral y su resolutivo final, y la toma de posesión del presidente Calderón.

La relación entre AMLO y el PRD era muy estrecha en el transcurso de la campaña, para el final la fusión entre ambos era completa. Este proceso pareció favorecer al partido, por lo menos durante la campaña. No obstante, durante la movilización post electoral esta identificación llevó al partido a concentrar todas sus energías en la causa de López Obrador, a descuidar las propias, y con ello, al ensimismamiento y a un relativo aislamiento. A lo largo de la campaña presidencial el partido se había convertido en una suerte de espejo de las características del liderazgo de AMLO: de su proclividad al radicalismo y a la intransigencia, y sobre todo, de su ambivalencia frente a la democracia representativa y al orden legal. No eran pocos los que temían que de llegar a la presidencia de la república impusiera el mismo estilo a la institución, y al hacerlo, condenar al fracaso la experiencia democrática mexicana.  
Conclusiones

El lopezobradorismo fue un reto a la presidencia constitucional más que a la presidencia foxista, similar al que en forma casi simultánea se planteó a las instituciones democráticas de Argentina, Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Venezuela. El desafío plebiscitario de López Obrador puso en cuestión los principios de la democratización mexicana, en particular el pluralismo político y el papel de los partidos, incluyendo el propio. Su estrategia y su oferta se sumaron a las versiones contemporáneas del populismo latinoamericano: una fórmula que, a diferencia de la tradicional, no buscaba reconstruir las relaciones entre el Estado y la sociedad civil con base en una alianza de clase, sino en una relación directa entre el líder que centralizaba el poder y la autoridad, y el “pueblo”, en su mayoría residentes de barrios urbanos.


Al igual que otros líderes plebiscitarios, López Obrador tendía a traducir la legitimidad democrática que había obtenido en las urnas en democracia directa, apelando a la superioridad absoluta de la soberanía popular sobre cualquier otra institución. Su oferta política combinaba el pragmatismo con una ideología en la que la moral y la emoción predominaban frente a la razón, y con su discurso confrontacionista asumía la misión de defender y proteger al “pueblo” de la explotación de la oligarquía y de los extranjeros, o de la corrupción de los políticos tradicionales.


El llamado de López Obrador se basaba en los patrones de la presidencia autoritaria que exacerbaban la personalización del poder que está inscrita en los regímenes presidenciales. Ejerció este tipo de liderazgo cuando fue jefe de gobierno de la ciudad de México, además, esta posición fue una poderosa plataforma  para proyectar su imagen presidencial y para explotar la propensión plebiscitaria de este tipo de régimen. López Obrador buscó apoyo en  la creencia popular según la cual el presidente es todopoderoso y la presidencia una fuente de coherencia política y de estabilidad para ofrecer, por una parte, la restauración del Estado como la clave del poder social y político, y, por la otra, el nacionalismo revolucionario como un factor dominante de cohesión social y como alternativa a las ideas y los valores de la democracia liberal. 

La falta de una definición clara del papel de los presidentes en los regímenes post autoritarios de América Latina, ha propiciado el retorno del presidencialismo plebiscitario, intensamente personalizado, que se opone al presidencialismo constitucional que se inscribe dentro del arreglo institucional de las democracias liberales. 
En México, al igual que en los países antes mencionados, un contexto de fragmentación social y de debilidad institucional propició el surgimiento de un líder que explota el descontento popular para atizar la desconfianza en instituciones intermedias de participación y de representación de la democracia liberal, y proponer, en cambio, fórmulas de democracia directa. Uno de los rasgos más inquietantes de estos movimientos es la intención de prolongar la presencia en el poder del líder con el apoyo del voto popular como ha ocurrido con Hugo Chávez, y los cambios constitucionales propuestos por Evo Morales en Bolivia y por Enrique Correa en Ecuador apuntan en la misma dirección. Es decir, varios países de la región parecen encaminarse por la vía del cesarismo autoritario.
Estos gobiernos encabezados por presidentes que fueron elegidos en las urnas nuevamente han recurrido al ejercicio personalizado del poder; por consiguiente, han impedido la consolidación democrática. La experiencia es una refutación del principal argumento de quienes defendían el presidencialismo en América Latina con el argumento de que un liderazgo fuerte era una condición necesaria para llevar a cabo una reforma exitosa, simplemente porque en lugar de cambios se ha producido la restauración de sistemas políticos altamente centralizados en torno a la institución presidencial. En este respecto la experiencia de Hugo Chávez es ilustrativa del riesgo de regresión autoritaria por vía electoral, que está presente en todo régimen presidencial.

Sólo el buen funcionamiento de la división de poderes puede prevenir la ocurrencia de alguno de estos dos resultados y facilitar la construcción de una presidencia democrática: una institución que tenga la flexibilidad para sobrevivir el inevitable sello personal de un ocupante temporal podrá contribuir a estabilizar la vida política. Una presidencia de ese tipo previene o alivia la fragmentación, introduce coherencia en las actividades de gobierno y gobierna efectivamente el país, porque garantiza el Estado de derecho y la seguridad de los ciudadanos.
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